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por 100, debiendo en este caso los posibles lici-
tadores consignar el 20 por 100 del referido tipo.

Igualmente, y a prevención de quedar desierta
esta segunda subasta y no hacer uso el actor de
las facultades que la Ley le confiere, se señala para
que tenga lugar tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 29 de marzo de 2000, a las doce horas, en el
mismo lugar, debiendo efectuar para participar en
ella los posibles licitadores la consignación que se
refleja en el párrafo anterior para segunda subasta.

Sirva el presente de notificación a la precitada
parte demandada, para el supuesto de no poderse
llevar a efecto de forma personal.

Dado en La Laguna a 20 de septiembre de
1999.—El Magistrado-Juez, Rafael Alonso Dorron-
soro.—El Secretario judicial.—40.311.$

LAREDO

Edicto

Doña Covadonga González Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 101/1993, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Central Hispano, Socie-
dad Anónima», y «Banco de Santander, Sociedad
Anónima», contra doña Aurora Franco Contreras,
y don Manuel Franco Robledo, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha ordenado sacar a subasta,
en la Sección Civil de este Juzgado, a las diez horas.

Por primera vez, el día 19 de noviembre de 1999.
Por segunda vez, el día 17 de diciembre de 1999.
Por tercera vez, el día 17 de enero de 2000.

Celebrándose la segunda y la tercera, sólo en el
caso de quedar desierta la anterior, los bienes que
al final se describen, propiedad de los demandados,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de los bienes embargados, que
asciende a las cantidades que al final se indican;
para la segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrán-
dose la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En
las dos primeras subastas no se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes del tipo de cada
una de ellas.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 3844-0000-17010193, una cantidad no inferior
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto
en la tercera, en que no será inferior al 20 por 100
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse
en pliego cerrado desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, acompañando el resguardo de ingreso en
la citada cuenta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—A instancia del acreedor se sacan los bie-
nes a pública subasta, sin suplir previamente la falta
de títulos de propiedad.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en su respon-
sabilidad, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Los autos se encuentran en Secretaría
y podrán ser consultados por los interesados en
participar en las subastas.

Sexta.—Caso de coincidir las fechas señaladas en
día inhábil, se entenderá que se celebrarán al día
siguiente hábil.

Bienes que se sacan a subasta

1. Mitad indivisa de la casa en la calle Real,
número 22, de Herrera de Pisuerga. Inscrita al tomo
1.297, libro 63, folio 226 vuelto y finca 5.810.

Tipo: 2.425.000 pesetas.

2. Mitad indivisa de la casa en la calle Real,
número 26, de Herrera de Pisuerga. Inscrita al tomo
1.736, libro 80, folio 88 vuelto y finca 8.603.

Tipo: 2.750.000 pesetas.
3. Mitad indivisa de la casa en la avenida Euse-

bio Salvador Merino, señalada con el número 45,
en Herrera de Pisuerga. Inscrita al tomo 1.716,
libro 179, folio 148 y finca 8.572.

Tipo: 4.825.000 pesetas.

Dado en Laredo a 23 de septiembre de 1999.—La
Juez, Covadonga González Rodríguez.—El Secreta-
rio.—40.166.$

LEGANÉS

Edicto

Don Francisco Javier Peñas Gil, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Leganés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 113/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Lorenzo
Castelano Colmenar y doña Antonia Espartero
Espartero, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
16 de noviembre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2390.0000.18.0113.99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca en Leganés (Madrid). 138, piso tercero,
número 3, del portal 7, del bloque I, de la urba-
nización de «Promociones Domésticas, Sociedad
Anónima» (PRODO, S. A.), fase «Leganés II», en
el término de Leganés (Madrid). Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 2 de Leganés al
tomo 1.218, libro 376, número de finca 29.088,
folios 119 al 122.

Tipo de subasta: Servirá de tipo de tasación la
suma de 19.082.499 pesetas.

Dado en Leganés a 1 de septiembre de 1999.—El
Juez, Francisco Javier Peñas Gil.—La Secretaria
judicial.—40.209.

LORA DEL RÍO

Edicto

Doña Amadora Gahona Fraga, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lora del Río
(Sevilla),

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia
de doña Purificación Caro Galán, representada por
el Procurador don Cesáreo Hernández Cepeda, se
tramita expediente de jurisdicción voluntaria (de-
claración de fallecimiento) número 59/1999 de don
Antonio Caro Jiménez, natural de La Campana (Se-
villa), hijo de Francisco y Purificación, soltero, que
se ausentó de su último domicilio el día 2 de agosto
de 1936, dejando de tener noticias en el año 1941,
y en cuyo expediente he acordado, en virtud de
lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe-
rido expediente.

Dado en Lora del Río a 20 de septiembre
de 1999.—La Juez, Amadora Gahona Fraga.—La
Secretaria.—40.206.$

LORCA

Edicto

Don Ángel de Alba y Vega, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Lorca (Murcia),

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución dictada por este Juzgado en el día de
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 47/1996,
seguidos en este Juzgado a instancias de «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador don Agustín Aragón
Villodre, contra don Guillermo Parra Ortún y doña
Elena Fernández Hurle, en reclamación de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública
subasta, por primera vez, las siguientes fincas:

Urbana. Número 6. Piso denominado tercero,
letra A. Está situado en la segunda planta a nivel
de la calle de Juan Mengual, que es la quinta del
edificio. Es del tipo Q, y tiene una superficie cons-
truida de 92 metros 68 decímetros cuadrados. Linda,
según se entra al mismo: Por su frente, piso quinto,
letra C del portal de la calle Calvo Sotelo, rellano
y hueco de escalera y piso letra B de su misma
planta y casa; derecha, entrando, calle de Juan Men-
gual; izquierda, piso letra C del portal de la calle
de Calvo Sotelo antes citado, y por el fondo, calle
de Santa María. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Águilas al tomo 1.920, folio
17, finca número 32.018. Su valor a efectos de subas-
ta es de 5.328.400 pesetas.

Urbana. Número 25. Piso denominado quinto,
letra B. Situado en la planta quinta del edificio.
Es del tipo I. Tiene una superficie construida de
128 metros 54 decímetros cuadrados. Linda: Por
su frente, según se entra al mismo con pasillo de
distribución de las viviendas, piso letra A de su
mismo planta y casa, y hueco de ascensores; derecha,
entrando, piso letra C de su misma planta y casa;
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izquierda, calle de Calvo Sotelo, y fondo, calle de
Santa María. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Águilas al tomo 1.920, folio
55, finca número 32.056. Su valor a efectos de subas-
ta es de 6.731.200 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, núme-
ro 5, el día 9 de noviembre de 1999 y hora de
las diez veinte, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 12.059.600
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 50
por 100 del valor de cada una de las fincas en
las que se desee participar, sin cuyo requisito no
serán admitidos, dicha consignación, deberá de prac-
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave
procedimiento número 18, expediente número 47,
año 96.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta se
señala para la segunda el día 14 de diciembre de
1999 y hora de las diez veinte, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 21 de enero de
2000 y hora de las diez veinte, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas, en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebrarán el día
siguiente hábil, a la misma hora, excepto sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en el
domicilio que obra en autos.

Dado en Lorca a 10 de septiembre de 1999.—El
Secretario judicial, Ángel de Alba y Vega.—40.290.$

MADRID

Edicto

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de
los de Madrid y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 90/1996, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
José Manuel Fernández Castro, en representación
de Caja Madrid, contra don José Jerónimo Macanas
Fernández, doña Juana Fernández García y don
Pedro Macanas Aulló, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados don Pedro Macanas Aulló
y doña Juana Fernández García, siendo la finca
de la siguiente descripción:

Finca registral número 18.160. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Murcia, libro
153, folio 9.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Orense, número 22,
de Madrid, el día 18 de noviembre de 1999, a las
trece diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.100.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de la plaza de la Basílica, cuenta expediente
número 2543000 17 90/96, el 25 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Podrá hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante.

Quinta.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 16 de diciembre de 1999, a las
trece cinco horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo el día 13 de enero de 2000,
también a las trece horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

En el caso en que resultara negativa la notificación
de las subastas a los demandados propietarios del
bien a subastar, se les tendrá notificados con el
edicto en el que se publiquen las mismas.

Para el caso de ser inhábil el día señalado se
entiende señalado para el siguiente hábil.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1999.—La Secre-
taria judicial, Laura Pedrosa Preciado.—40.283.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 234/1999, a
instancias de «Bankinter, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador don Fernando Bermúdez
de Castro Rosillo, contra don Urbano Carlos Oviedo
Hernández y doña María Concepción Alcaide Here-
dia, en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 15 de noviembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
15.124.980 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 13 de diciembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
11.343.735 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 17 de enero de 2000,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000234/1999. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda, derecha, letra A, en la planta
3.a ó 4.a de construcción, sito en la calle Alberto
Palacios, número 4, de Madrid. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 16 de Madrid, al tomo
1.243, folio 55, finca registral número 27.509, ins-
cripción sexta.

Dado en Madrid a 30 de julio de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—40.172.$


